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MINISTERIO PÚBUCO 

Los trabajos descriptos consisten en la provisión de materiales, insurnos y 
mano de obra. 
Las medidas son indicativas y se verificaran en obra. 
Los trabajos se realizarán de acuerdo a lo determinado por el Pliego 
Técnico de Obras Públicas, indicaciones específicas del fabricante y las ; 

reglas del Arte y el buen construir. 
El contratista cumpliera debidamente la totalidad de la normativa laboral, 
impositiva y previsional vigente. 
El contratista deberá tener en cuenta aquellas tareas que le resulten 
preliminares, accesorias o concomitantes. 
Previo al acta de iniciación de obra, el Contratista deberá presentar en 
forma conjunta con el Plan de Trabajo, el programa de Seguridad de 
Riesgo de trabajo para su aprobación, nominando en el mismo al 
profesional responsable del servicio de seguridad e higiene. 
E l contratista deberá adoptar y poner en práctica las medidas establecidas 
por las normas de seguridad vigentes de la Superintendencia de Riesgos 
de trabajos para la integridad del personal y del personal del Poder 
Judicial. 
Se deberá comunicar previo al inicio de las tareas con el Departamento de 
Arquitectura e Infraestructura de la Procuración General al tel.: (011) 15 
(5) 801 - 3659, o bien por correo electrónico a la siguiente dirección: 
nugolnitov@mpba.gov. ar 
Plazo de ejecución: Cincuenta (50) días, a partir del Acta de Inicio de 
Obra emitida por el Departamento de Arquitectura e Infraestructura. 
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